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                               CIRCULAR No 041 
 
FECHA: 3 de junio de 2026 
PARA: Clubes Afiliados, Presidentes y Deportistas 
DE: Liga de Bolo de Bogotá 
ASUNTO:  Campeonato Bogotano Primera Categoría Rama Femenina 
   Bolera Bowling Industry 
 
 

Estimados Presidentes y Deportistas: 

La Liga de Bolo de Bogotá, los invita a participar en el Campeonato Bogotano 
Primera Categoría para la Ramas Femenina y Masculina a realizarse en las 
instalaciones de la Bolera Bowling Industry durante el mes de agosto de 2026 
 
Las fechas y horarios definidos son los siguientes:  Agosto 1 al 8 de 2026 

 
Número de líneas:    48 líneas  
Valor inscripción por deportista:           $ 900.000 

Cierre de inscripciones: …………. Jueves 23 de Julio 

Congresillo Técnico:  …………… Lunes 27 de Julio 

Aceitados:                   Se definen durante el congresillo técnico. Para el Campeonato 
Bogotano de Primera categoría se sorteará un aceitado para cada día de competencia. 
 
 

MODALIDADES 
 
Las modalidades establecidas serán como aparece informado en el Reglamento 
de Competencias de la Federación Colombiana de Bowling 2026: Equipos por 
género, dobles por género y sencillos, sujeto al número de participantes.  
 
La Comisión Técnica, con base en el número de inscritos, tiene la potestad de 
determinar qué modalidades se disputarán, teniendo en cuenta que se pueda 
conformar al menos tres (3) equipos, y/o duplas completas para habilitar la 
modalidad. (Art. 38 Parágrafo 1 del Acuerdo 21) La decisión se comunicará en el 
Congresillo Técnico a los delegados.  
 
La Comisión Técnica conformará los equipos con los deportistas sueltos de los 
diferentes clubes para que puedan optar por premiación, teniendo en cuenta el 
orden en el último escalafón vigente publicado en la página web de la Liga. 
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REGLAMENTACION 

1. Pueden participar todos los deportistas afiliados a la LIGA DE BOLO DE 
BOGOTA en el año 2026, que estén debidamente inscritos en los clubes.  Para 
tener derecho a premiación los deportistas deben estar escalafonados (36 líneas 
jugadas para deportistas competitivos), Los deportistas deben estar a PAZ Y 
SALVO por todo concepto con la Liga, no estar sancionados por ninguna entidad 
deportiva vinculada al Sistema Nacional del Deporte, que no estén incursos en las 
inhabilidades descritas en el régimen de transferencias y su club tenga el 
reconocimiento deportivo vigente. 

2.  Se competirá en equipo por genero con máximo cuatro (4) deportistas. Los 
clubes podrán inscribir más de un equipo. 

3. Los Clubes formalizarán, en los plazos definidos, la inscripción de sus 
deportistas, delegado y director técnico o entrenador, diligenciando la PLANILLA 
INSCRIPCION BOGOTANO, que se adjunta. 

4. El delegado y un director técnico o entrenador deberán portar el uniforme de 
su respectivo Club y serán los únicos autorizados para ingresar al área de juego 
durante las rondas. 

5. Ningún miembro de la Comisión Técnica podrá ser inscrito como delegado, 
y/o entrenador. 

6. Los entrenadores y monitores de las Selecciones Bogotá y programas 
de la Liga o del IDRD, NO podrán ejercer como entrenadores y/o delegados de 
los clubes en los bogotanos. 

7. Será proclamado como Campeón BOGOTANO DE PRIMERA, en cada rama, 
los deportistas que, jugadas las 48 líneas, acumulen la mayor cantidad de pines 
derribados - Campeón Todo Evento. 

8. En caso de empate en el Todo Evento, el Campeón se definirá por el mayor 
puntaje en la última línea; si persiste el empate, se tomará la anterior línea y así 
sucesivamente, hasta dirimir el empate. 

9. En caso de empate en el segundo, tercer o cuarto puesto, el puesto se 
definirá por el mayor puntaje en la última línea; si persiste el empate se tomará la 
anterior línea y así sucesivamente, hasta dirimir el empate. 
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Hacen parte de esta reglamentación: 
a. Acuerdo 21, enero de 2025. 
b. Resolución No. 03/2026. - Reglamento de Competencias FEDECOBOL. 
c. Normatividad FEDECOBOL. 
 

INSCRIPCIONES 

 
El Club podrá realizar la inscripción hasta la fecha límite establecida, enviando el 
formulario de inscripción a ligabolobogota@gmail.com, no se reciben inscripciones 
por teléfono.  
 
La inscripción de un deportista es válida únicamente en el momento de hacer 
y acreditar el pago respectivo en la Liga. 

 
PAGOS 

Para facilidad de los deportistas se habilita la siguiente forma de pago: 

Cancelar el valor del torneo mediante consignación o transferencia electrónica a: 
Banco Davivienda cuenta Corriente 0088 6999 7695 a nombre de Liga de Bolo de 
Bogotá, Nit. 860.066.173-1 y @daviligabolobogo y enviar soporte vía correo 
electrónico ligabolobogota@gmail.com. 

AUTORIDADES 

Delegado Técnico 
 
Como delegado técnico se designa al señor Rafael Caballero, quien será la máxima 
autoridad, y podrá colaborar la señora Patricia Candamil en las rondas estrictamente 
necesarias y tendrán las siguientes funciones: 
 
El delegado técnico será el administrador técnico del campeonato y es el directo 
responsable del buen funcionamiento de éste. 
 
El delegado técnico tendrá su Representante y un suplente, ante la Comisión de 
Disciplina y otro Representante ante la Comisión de Apelaciones del Campeonato. 
 
• Coordinar el juzgamiento de la competencia. 
• Aprobar el funcionamiento y operatividad de los jueces 
• Elaborar la respectiva ubicación en pistas, registrar la estadística de cada una 
de las rondas.  
• Coordinar la elaboración de las hojas de ruta de cada una de las rondas. 
• Avalar y certificar, el correcto mantenimiento de las pistas en cada una de las 
rondas. 
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• Llevar la estadística general del torneo. 
• Efectuar la verificación del registro de bolas cuando lo considere oportuno. 
• Conocer de las reclamaciones técnicas que se presenten en desarrollo de las 
competencias por parte del Delegado del Club respectivo,  
 
Comisión Disciplinaria 
 
La Comisión Disciplinaria estará integrada por 3 delegados oficiales de los clubes 
presentes en el evento, quienes deberán ser elegidos en el Congresillo Técnico; dos 
(2) por los delegados de los Clubes participantes y uno (1) por el delegado técnico.  
 
El delegado técnico además deberá nombrar un suplente, quien asumirá funciones 
en reemplazo del delegado cuyo club que represente, se encuentre involucrado en el 
caso particular en estudio. 
 
La Comisión Disciplinaria del evento conocerá de la primera instancia, ante quien 
deberán formularse las reclamaciones o quejas por conductas disciplinarias 
relacionadas con el evento, su desarrollo y organización, tipificadas en el Código 
Disciplinario de la Liga y/o que atenten contra la buena marcha del campeonato. 
 
La Comisión Disciplinaria deberá dar traslado a la Comisión Disciplinaria de la Liga, 
en los casos contemplados en el artículo 53 de la ley 49 de 1993, por gravedad de la 
falta o extensión de las facultades sancionatorias. 
 
Esta comisión disciplinaria, solo operará para el campeonato Bogotano De Primera 
Categoria. 
 
Comisión de Apelaciones 
 
La Comisión de Apelaciones o juez de segunda instancia, ante quien deberán 
surtirse los recursos de apelación sobre los fallos emitidos por La Comisión de 
Disciplina. Sus fallos son definitivos. 
 
Este comité estará integrado por tres miembros elegidos así; dos (2) miembros 
elegidos por el comité ejecutivo de la Liga y uno (1) elegido por el delegado técnico. 
quien será elegido del congresillo técnico 
 
Procedimiento 
 
Toda reclamación o queja deberá ser presentada por escrito y por conducto del 
delegado inscrito, ante la autoridad competente y de acuerdo con la naturaleza 
técnica o disciplinaria de la misma, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a 
la ocurrencia del hecho o terminación de la ronda respectiva.  
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El Delegado Técnico o la Comisión Disciplinaria, una vez recibida la reclamación o 
queja deberán escuchar en descargos al implicado de forma inmediata o dentro de 
las 24 horas siguientes, quien podrá aportar o solicitar pruebas que serán 
recaudadas o aportadas dentro de los dos (2) siguientes, así como las que se 
decreten de oficio, al cabo de los cuales la comisión deberá emitir su fallo dentro de 
las 24 horas siguientes a la recolección de pruebas. Si se interponen recursos contra 
los mismos, dispondrá de 24 horas para resolverlos o para dar traslado a la 
apelación. 
 
La Comisión Disciplinaria de apelaciones tiene un término de 24 horas contados a 
partir de la recepción de la apelación para emitir su decisión definitiva. 
 
Todos los fallos emitidos por el delegado técnico o por el comité de disciplina gozan 
de los recursos de reposición y apelación. 
 
De acuerdo con el artículo 53 de la ley 49 de 1993, cuando la gravedad de la falta o 
extensión de las facultades sancionadas, las autoridades disciplinarias consideren 
que deben imponer una sanción mayor a la impuesta por éstas, deberán dar traslado 
a la Comisión Disciplinaria de la Liga. 
 
Igualmente, de acuerdo con la Ley 49 de 1993, artículo 8, literal A.F. y A.G. las 
autoridades disciplinarias serán designadas por la entidad responsable del evento y 
sus facultades sancionadoras se ejercerán únicamente durante el respectivo evento. 
 
Teniendo en cuenta el término posible para la presentación de reclamaciones o 
quejas, el término para los fallos y recursos se pueden extender hasta 72 horas más 
desde finalizado el evento. 
 
Las decisiones en todas las instancias se adoptarán mediante resoluciones escritas, 
de manera motivada al menos en forma sumaria, y serán firmadas por sus 
miembros, adjuntando la respectiva notificación personal de las partes. Si no pudiere 
cumplirse la notificación personal se hará envío a la dirección registrada por el 
deportista o implicado fijando aviso en lugar visible de la sede de la Liga o en el 
escenario de competencia respectivo. 
 
PREMIACIÓN 
 
Se premiará el Todo Evento, las modalidades Individual, Dobles por rama y 
Equipos por Rama - El CAMPEÓN BOGOTANO por rama recibirá un Trofeo y se 
premiará segundo y tercer puesto por rama con medallas plateadas y bronceadas, 
en las demás modalidades, se premiará primero, segundo y tercer puesto por rama 
con medallas doradas, plateadas y bronceadas. 
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SELECCIÓN A JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES 2027 
 
Este campeonato bogotano de primera categoría forma parte del proceso de 
preselección para los juegos deportivos nacionales 2027 por lo que es obligatorio 
para los deportistas que desean formar parte de esta selección. 
 
SELECCIÓN AL CAMPEONATO NACIONAL PRIMERA CATEGORIA AÑO 2026 
 
La Selección Bogotá – Equipo Primera Categoría estará conformada por: 
 
Campeón bogotano todo evento por rama  
Cinco (5) primeros puestos del proceso deportivo por rama. 
En total, seis (6) mujeres y seis (6) hombres  
  
El proceso deportivo está completo si el deportista ha jugado las 6 liguillas, el 
Campeonato Bogotano Primera Categoría y estar escalafonado antes de 
comenzar el campeonato con las 36 líneas.    

ACUERDO 21. ARTÍCULO 10.- El escalafón es el orden que ocupan los 
deportistas de la Liga en el registro del promedio de las últimas treinta y seis (36) 
líneas que cada uno haya jugado, ordenado de mayor a menor, y por categorías 
PARÁGRAFO 1.- Para los deportistas residentes en el país la Liga de Bolo de 
Bogotá, entiende por competencia oficial con afectación al escalafón solamente 
las liguillas, campeonatos bogotanos de todas las categorías y demás 
competencias que organice, desarrolle o avale la Liga. PARAGRAFO 2: Para los 
deportistas residentes en el exterior el escalafón comprende el promedio obtenido 
en la modalidad todo evento del respectivo Campeonato Bogotano o del selectivo 
nacional de su categoría del respectivo año y lo deberán mantener activo. 

Cordialmente,  
 

 

 
Directora Ejecutiva 
 
 

Anexo: Planilla de inscripción para deportistas, entrenador y delegado.  
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